
RUTA 

PRESENTACIÓN 

FudeNaS en modalidad RUTA es una prueba ciclista en bicicleta de montaña (BTT) que 

recorre la Isla de Fuerteventura desde Corralejo a Antigua, el participante recorre desde 

la salida a la Meta en las instalaciones deportivas de Antigua (centro de la isla). La carrera 

se realizará en una sola jornada con una distancia de poco más de 70 kilómetros.  

La salida estará ubicada en la urbanización Panorama Tres Islas en Corralejo, estando 

situada la meta en el Paseo marítimo de Morro Jable. La mayor parte del recorrido 

transcurre por pistas de tierra. 

La fecha de celebración del evento será el sábado día 17 de octubre de 2026, a partir de 

las 08:30 horas. 

 

INSCRIPCIONES 

Las inscripciones se abrirán a partir del miércoles 01 de abril 2026 a las 00:00 horas 

hasta el domingo 20 de septiembre de 2026 a las 23:59. 

Los precios de inscripción serán los siguientes: 

CUOTA GENERAL MILITAR /GUARCIA CIVIL 

INSCRIPCIÓN 60€ 55€ 

 

Condiciones generales Puntos a cumplir a la hora de realizar la inscripción: 

La inscripción en la prueba supone la aceptación de las condiciones del presente 

reglamento y el reglamento de la modalidad de Carrera, así como acatar las indicaciones 

y órdenes del personal de la organización. Ambos reglamentos podrán modificarse por 

razones de seguridad, organización o cualquier otra sobrevenida. 

Toda cuestión que no quede recogida de forma expresa en ambos reglamentos será 

decidida y resuelta por el equipo organizador.  

 

Categorías 

Los participantes podrán inscribirse en las siguientes Categorías (No habrá categoría por 

edades, será General en cada una de ellas) 

• Ruta Femenino 

• Ruta Masculino 

• E-Bike Masculino 

• E-Bike femenino 



 

 

Los participantes deberán, de forma obligatoria: 

 

• Los participantes que cuenten mínimo con dieciséis 16 años de edad o un 

máximo de 75 a fecha de realización de la prueba. (Aquellos participantes que no 

cumplan los 18 años el día de la celebración del evento tendrán que presentar la 

correspondiente autorización paterna (agregar link de la autorización). 

• Realizar la inscripción a través de la web 

• Cada participante deberá rellenar correctamente todos sus datos personales, ya 

que estos serán cotejados por la organización durante la retirada de dorsales  

• Conocer y aceptar este Reglamento y el de la modalidad CARRERA respetando 

las condiciones que en los mismos se establecen.  

• Leer, entender y aceptar el Descargo de Responsabilidad (consentimiento 

informado) que encontrarán en el apartado de Inscripciones de la misma web. 

Con el consentimiento manifestado de forma expresa, con ese acto de validación, 

declaran que participan bajo su propia responsabilidad y voluntariamente, y que 

exoneran, renuncian y eximen de toda responsabilidad civil a la entidad 

organizadora, colaboradores, patrocinadores y otros corredores, asumiendo 

personalmente los riesgos intrínsecos de este deporte.  

• Conocer la longitud, desnivel, dificultad técnica y otras características de esta 

prueba, estando físicamente preparados para afrontar las posibles dificultades 

derivadas de las condiciones anteriores.  

• Llevar consigo todo el material obligatorio a lo largo de la prueba.  

• Depositar los residuos en los recipientes dispuestos a tal efecto en las 

inmediaciones de los puntos de avituallamiento.  

• Sólo pondrán ser asistidos por personas externas a la Organización en los puntos 

de avituallamiento y no podrán ser acompañados en el recorrido por terceras 

personas externas a la prueba.  

• Respetar el medio ambiente, no podrá arrojar de forma voluntaria ningún tipo 

de envase o residuo, y respectar el recorrido por el que transcurre la prueba, 

inclusive durante los entrenamientos previos a la carrera.  

• Realizar el recorrido señalizado y establecido por la Organización.  

• Seguir en todo momento las indicaciones de los miembros de la Organización.  

• La inscripción es personal e intransferible, no se podrá intercambiar el dorsal, 

venderse o cederlo a terceras personas y supone la aceptación del presente 

reglamento. 

 

 



 

 

SERVICIOS 

Los servicios que se brindarán en base a la inscripción serán: 

• Balizamiento y control de tiempos. 

• Avituallamiento sólido/líquido en carrera. 

• Asistencia médica en carrera y dispositivo de seguridad y emergencias. 

• Seguro de Accidente. 

• Seguro de responsabilidad civil.  

• Bolsa del corredor.  

• Maillot. 

• Dorsal y chip de participación. 

• Coche escoba. 

• Asistencia técnica. 

 

 

Los servicios de transporte se cobrarán aparte, deberá solicitarse el día de la 

inscripción. 

 

 

EL MATERIAL NECESARIO Y OBLIGATORIO 

Los/as participantes deberán portar los dorsales habilitados (el de bicicleta y el de 

espalda siempre visibles) por la organización durante la prueba. La recogida de dorsales 

y chip se hará presentando obligatoriamente el DNI del participante. Cada participante 

deberá tener en cuenta el siguiente listado de material obligatorio y recomendado:  

 

 

MATERIAL OBLIGATORIO  

• Teléfono móvil con el n.º facilitado en la inscripción y suficiente carga  

• Depósito de agua 0,5 L 

• Las bicicletas de competición pueden llevar ruedas con un diámetro máx. de 

32” y todos los tubos deberán estar taponados, así como con los elementos de 

seguridad necesarios para la competición. 



• Las bicicletas de competición Gravel pueden llevar manillar curvo (carretera o 

gravel), ruedas con un diámetro máximo de 700c. 

• El casco protector debe ser de material rígido y homologado. Es obligatorio su 

uso en la prueba. 

• El maillot de cada corredor en modalidad carrera debe ser con mangas, no 

permitiéndose ningún otro. 

• Los corredores pueden transportar con ellos herramientas y piezas de recambio 

siempre que no impliquen peligro para ellos mismos o para otros participantes. 

 

 

E-BIKE (SOLO en modalidad de Ruta) 

Las E-Bike son bicicletas que funcionan con dos fuentes de energía. La potencia del 

pedal y un motor eléctrico que solo proporciona asistencia cuando el ciclista pedalea. 

Se podrá participar con este tipo de bicicletas, pero sin optar a ninguna clasificación ni 

trofeo. 

El personal que intente participar en la modalidad de carrera será automáticamente 

descalificado y penalizado para próximas ediciones. 

Además, las bicicletas eléctricas deben cumplir las siguientes características: 

o Las bicicletas de e-bike pueden llevar ruedas con un diámetro Max. de 32” y 

todos los tubos deberán estar taponados, así como con los elementos de 

seguridad necesarios para la competición. 

o Homologadas por la CE, según la Directiva Europea 2002/24/CE definida en el 

artículo 1, punto h. 

o La bicicleta no puede tener modificaciones ni añadidos que alteren sus 

características de fábrica. 

o Motor de potencia no superior a 250 watts. 

o El motor solo debe activarse cuando se pedalea y debe dejar de actuar en el 

momento que se deja de pedalear (no pueden tener acelerador). 

o A partir de 25 km/h, el motor deja de actuar. 

o Peso inferior a 40 kg. 

La organización se reserva el derecho de verificar las bicicletas antes, durante y después 

de las etapas. Por seguridad, el ciclista podría ser apartado de la prueba si no se 

cumplieran las características mencionadas anteriormente. 



 

 

RECORRIDO, AVITUALLAMIENTO Y CONTROL DE PASO 

Los puntos de control son lugares localizados a lo largo del recorrido por los que cada 

corredor deberá pasar obligatoriamente. Por tanto, hacen la función de control de paso 

y también de control de tiempo. En estos puntos habrá personal designado por la 

Organización que podrán dar instrucciones de obligado cumplimiento a los 

participantes. En caso de que falte el registro de paso de algún corredor por alguno de 

los puntos de control, se podrá interpretar que éste no ha seguido el itinerario de su 

modalidad en su integridad y como consecuencia, sea cual fuere el motivo (evacuación, 

abandono, incumplimiento voluntario de la normativa, etc.), dicho corredor se 

consideraría descalificado de la prueba. Los puntos de control de corte previstos están 

recogidos en este reglamento 

PUNTO SERVICIO AVITUALLAMIENTO HORA – CONTROL DE PASO 

Panorama Tres Islas Salida E-Bike RUTA 08:30 

Panorama Tres Islas Salida MTB RUTA 08:35 

PAv 1 Km 18,6 Líquido 10:00 

PAv 2 Km 43,3 Líquido y solido 12:00 

Antigua (Meta ) Km 70 Líquido y solido 15:00 

 

Observaciones:  

• Los residuos generados deberán depositarse obligatoriamente en los 

contenedores ubicados a tal efecto en cada uno de estos puntos.  

• Se entenderá como residuos cualquier material considerado como envases o 

residuos (productos nutricionales, clínex, toallitas, bastones rotos, etc.) El 

incumplimiento de esta norma (tirar residuos al entorno) conlleva la 

descalificación de la prueba.  

• La persona responsable del avituallamiento puede limitar o prohibir el acceso a 

acompañantes a fin de facilitar la gestión. 

 

 

PREMIOS POR CLASIFICACIONES Y CATEGORÍAS 

CATEGORÍA ABSOLUTO PREMIO 

1er Lugar MTB Ruta Masculino -Trofeo Ganadore Absoluto 
 

1er Lugar MTB Ruta Femenino -Trofeo Ganadora Absoluto 
 

 


